
  

Guayaquil, 2 septiembre del 2013. 

Señora 

GLADYS ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de ta compañía CALVANASE S.A., en sesión celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, 

decidió elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, 

correspondiéndole como tal la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón de Guayaquil, Dr, |VOLE ZURITA ZAMBRANO, el 10 de Julio del 2002, 

la misma que ha sido inscrita en et Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Agosto del 

2002. 

Muy Atentamente, 

    rtha Alcivar Peña 

SECRETARIO DE LA AD-HQE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía CALVANASE S.A., para la cual he sido 

elegida, dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 2 septiembre 2013 

GLADYS ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

Cl: 0916639313
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , 

%1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CALVANASE S$A., a favor de GLADYS ELIZABETH VELEZ 
ZAMBRANO, de fojas 130.931 a 130.933, Registro Mercantil número 

17.930. . 
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